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MTAORIA DESCRIPTIVA 
que ^  acompaña a la  
so lic itu d  de una

PATENTE DE INVENCION, por VEINTE años en España, a favor de 

MOSAICO NOLIA, S. A ., entidad de nacionalidad española, domi­
c iliad a  en VALENCIA, ca lle  de la  Paz, ndm. 44,

por

"PERFECCIONAMIENTOS INTRODUCIDOS EN LA FABRICACION DE 

REVESTIMIENTOS PARA CONSTRUCCION"

Inventor; D*To¡mas Trenor y Trenor, de nacionalidad española
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La invención a que se re fie re  la  presente Memoria, cons­

tituye ana novedad in d u stria l con ca rac te rística s y ventajas 

qne l a  hacen merecedora del p riv ileg io  de explotación exclu si­

va que por e l la  se s o l ic ita , de acuerdo con la s  prescrip- 

¡ oiones del Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial de 26 
¡ de Ju lio  de 1929, texto refundido, publicado e l 30 de á b r il  

de 1930.
^al como expresa el enneciado, l a  invención se re fie re  

a unos perfeccionamientos introducidos en la  fabricación de 

, revestim ientos para construcción, mediante lo s  cuales se con--
j sigue dotar a estos revestim ientos de especiales carácteris-
i

t ic a s  que lo s hacen mucho más aptos para los fin es a que son 
dest inados.

f Los revestim ientos, especialmente lo s de tipo cerámico

] y sim ilares, se fabrican unitariamente y del mismo modo se co- 
[ locan después sobre la s  superfic ies a re v e s tir . No es este 

un inconveniente de importancia cuando se t r a ta  de elementos 
í de dimensiones ta le s  como la s  de los azulejos o baldosas nor- 

males o cuando la s  dimensiones de los mismos sean superiores 

a la s  de aquellos, pero s i  comienza a ser motivo de preocu- 
[ pación cuando los repetidos elementos tienen unas dimensiones 

más pequehas, del orden por ejemplo de los cinco centímetros 
de lado, o de los tre s  por cinco centímetros en e l  caso de 

elementos rectangulares, o cuando tengan otras dimensiones a l *  

rededor de la s  citadas. Entonces, e l colocar los elementos de 
revestimiento sobre la s  superficies a re v e stir  constituye una 
d ificu ltad  representada por e l  tiempo que debe in vertirse  en 
la  colocación con el consiguiente aumento de mano de obra.

Para superar la  d ificu ltad  señalada se hanideado los 

perfeccionamientos objeto de e s ta  Patente que afectan a l
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proceso de fabricación  de los revestimientos con repercusión 
directa en e l proceso de colocación de lo s mismos ; según cu­

yos perfeccionamientos la s unidades conseguidas en la  fase  
normal de fabricación  se agrupan inmediatamente después con 

ayuda de medios que permitan la  colocación masiva pero ordena­
da de la s  repetidas unidades sobre las su p erfic ie s a rev estir .

Los elementos, completamente terminados, se disponen 

en su p erfic ie s totalmente planas, perfectamente ajustados unos 
con otros del mismo modo que han de quedar después en la  su­

p erfic ie  a re v e stir , y de manera que sus caras v is ta  aparez­

can todas en un mismo lado del panel resu ltan te , preferente­
mente en la  parte superior v isib le  para e l  operario que veri­

f ic a  e l  a ju ste .
Seguidamente, y sobre la s  caras de los elementos forman­

do panel se extiende una lig a ra  capa de materia adhesiva so­
bre l a  que se s itú a  un elemento laminar fle x ib le  de dimensio­

nes semejantes al menos a la s to ta le s  del panel formado, cuyo 
elemento laminar pasa a formar parte eventual del panel para 
su colocación to ta l  en una so la  operación sobre la  superficie 

a re v e s tir .

Los paneles obtenidos se dejan a secar, y a la  tempe­
ratura ambiente, colocándolos separados unos de otros a l efect 
o bien exponiéndolos durante e l tiempo necesario a la  acción 
del calor producido por medios cualesquiera que aceleran 

la  evaporación de la  humedad contenida en e l  adhesivo, sin  
dadar la  integridad del elemento laminar de unión,dejándolos 
l i s t o s  para su envasado y empleo.

Posteriormente, el elemento laminar quedará incrus­
tado en la  masa formada por lo s m ateriales de unión entre 

los revestim ientos y la  superficie  a re v e stir , en e l caso



Ae que estuviera situado en la s  caraá posteriores de la s uní
dades de revestimiento ; o bien será retirado por simple hu- 
medecimiento cuando los m ateriales de unión hayan fraguado 

uniendo definitivamente los revestim ientos con la s  super­
f ic ie s  a re v e stir .

Se preve para el caso de unir la s unidades Ae reves­

timiento a loa elementos laminares por sus caras posterio­

re s que después queden incrustados dichos laminares en los 

m ateriales de unión de los revestimientos a la s  superficies 
a re v e stir , que los laminares estén dotados de una plura­

lidad  de o r if ic io s  de manera que parte de la s  caras poste­

rio res de la s unidades de revestimiento puedan acoplarse 
directamente sobre lo s m ateriales de unión, sin  intermedio 

del laminar, por ejemplo, en e l caso de u t i l iz a r  como ma­

te r ia l  más corriente una lámina Ae papel dicha lámina e sta ­
rá  perforada a modo de ce lo sía  de manera que dnicamente 
algunas partes de los baldosines, es decir, de la s  caras 

correspondientes de los mismos,quedarán adheridas a l papel, 
en tanto que otras partes permanecerán a l  descubierto para 
que uniéndose directamente a la  superficie  a re v e stir , o a 

lo s m ateriales de unión intermedios que realizarán  e l  fra ­
guado posterior, l a  unión sea más perfecta.

Las ventajas que ofrecen loa perfeccionamientos objeto 
de la  Patente que nos ocupa se desprenden con toda c la r i­
dad de la  exposición hecha d i principio de la  Memoria, y 
comprobando que los inconvenientes que presentaba la  co­
locación de pequeñas unidades de revestimiento han quedado 

totalmente soslayados.
Hecha la  descripción precedente es necesario añadir 

que lo s d e ta lle s de realizac ión  de la  idea expuesta pueden
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variar sin  que por e l lo  cambie l a  esencia de la  invención, 
que es la  que se desprende de los párrafos que anteceden, y 

lo que se re iv in d ica  en la  siguiente

i En resumen: La Patente de Invención que se s o l ic ita , ha
de recaer sobre la s  reivindicaciones siguientes -

la .-  "PERFECCIONAMIENTOS INTRODUCIDOS EN LA FABRICA- 
! CION DE REVESTIMIENTOS PARA CONSTRUCCION", caracterizados 

esencialmente por e l  hecho de constitu ir unos paneles integra- 

¡ dos por un número variable de unidades revestimiento, termina­
da l a  fa se  normal de fabricación  de cada una de dichas uni­
dades, agrupándolas sobre una superficie  perfectamente plana 

y ajustándolas entre s i  de modo que las caras v is ta s  de to­
das aparezcan en un mismo lado del plano en que se encuentran 

situadas, para extender sobre la  cara v is ta  to ta l del panel

mentó laminar f le x ib le , preferentemente una pieza de papel, 

que adhiriéndose a la  cara to ta l  del panel ya que tiene sus 
mismas dimensiones a l menos, forma eventualmente con e l  mis­

mo un solo cuerpo una vez seco e l adhesivo ; sirviendo en­

tonces e l elemento laminar de vehículo de transporte del 
panel hasta la  superficie a re v e stir , y siendo posteriormen­

te separado del panel dicho vehículo por simple homedeci­

miento y tracción .

& *.-"PERFECCIONAMIENTOS INTRODUCIDOS EN LA FABRICACION 
DE REVESTIMIENTOS PARA CONSTRUCCION",segón reivindicación 
anterior, caracterizados por constitu ir los paneles haciendo 
que la s unidades revestimiento descansen con sus caras pos­

te r io re s , una vez agrupadas y a ju stadas, sobre u& elemento
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lamínate, de dimensiones iguales a l  menos que laa to ta le s  del 

panel a obtener, cayo elemento e sté  dotado de ana p lu ra li-  
dad de perforaciones a través de la s caales qaedan a l  des­
cubierto partes de la s  re ferid as caras posteriores de la s  

unidades revestimiento cuando la s  zonas no perforadas del 
elemento laminar quedan so lidarizadas con la s  repetidas caras 

posteriores con interposición de una materia adhesiva.
39 .- gs reiv in d ica por último, como objeto sobro e l  que 

ha de recaer la  Patente de Invención que se s o l ic i t a ,  "PER­

FECCIONAMIENTOS INTRODUCIDOS EN LA FABRICACION DE REVESTI­

MIENTOS PARA CONSTRUCCION".
Todo t a l  y conforme queda descrito y reivindicado en 

la  presente Memoria, que consta de se is  hojas e sc r ita s  a 

máquina por una so la  cara.
Madrid, 8? de Junio 1987 

ALFONSO UNGRIA.
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